
         Servicio Canario de la Salud     
          HOSPITAL UNIVERSITARIO

           NTRA. SRA. DE CANDELARIA

HUNSC/CTAD/fjac

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  NTRA.  SRA.  DE
CANDELARIA,  POR LA QUE SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN EL
EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, MUESTRAS
BIOLÓGICAS,  DOCUMENTACIÓN,  ROPA HOSPITALARIA Y MATERIAL DIVERSO ENTRE EL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE CANDELARIA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES, ASÍ COMO A DESTINOS
EXTERNOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO ARMONIZADO Y TRAMITACIÓN  ORDINARIA. 

 Expdte: 55/H/19/SS/GE/A/0095

Considerando lo dispuesto en el art. 326 de la Ley de Contratos del Sector Público, en los procedimientos
abiertos y restringidos y en los procedimientos negociados con publicidad a que se refiere el  artículo 169, los
órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una Mesa de contratación, que será
el órgano competente para la valoración de las ofertas. 

Considerando que el órgano de contratación, que actúa en nombre de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, es el Director Gerente del Hospital Universitario Ntra. Sra. de Candelaria, en virtud de las
facultades atribuidas en el artículo 28.3 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,  

R E S U E L V O

Designar a los siguientes miembros de la Mesa de Contratación:

Presidente: D. Gael Suárez Suárez. Grupo de Gestión de la Función Administrativa.
 

Presidenta  Suplente: Dª.  María  Isabel  Caballero  Lázaro.  Sudirectora  de  Gestión  de  Recursos   
Económicos. 

Secretario:  Un  Secretario  designado  entre  el  Personal  del  Servicio  Canario  de  Salud  del  Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Candelaria.

            Interventor: Un Delegado de la Intervención General  de la  Comunidad  Autónoma de Canarias.

 Letrado:  Un Letrado del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.
 
 Vocal: Dña. Trinidad Rodríguez Delgado. Jefa de Grupo.

            Vocal Suplente: Mª Candelaria García González. Auxiliar Administrativo.
                
            Vocal 2 titular: Teresa Regueiro Rey. Grupo de Gestión.

            
En Santa Cruz de Tenerife, 

  DIRECTORA GERENTE   
                                   DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE CANDELARIA
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